
~so[ución Jefatura[ 
N" 0 8 7 - 2 0 1 6 - MINEDU/ VMGI .. PRONIED-UGEO 

Lima, O 7 SET. ?016 

Vistos, el Informo Nº 11.42-2016-MINe OUNMGI-PRONIED-OAJ, el 
Memorándun1 Nº 5262-2016-MINEOUNMGl· PRONIED-UGEO, el lnrormc;i Nº 297-2016-
MINl:DUNMGI-PRONle O•UGEO-ELT-LIQ-JN~, y In Carta Nº 49-2016-CONS RUCONSUL/GG; 

CONSIOERANOO: 

Que, con fecl10 27 do octubre de 2014 1 Programa Nacional..de lnfr. estructura 
Educativa · PRONIED, én adelante la Entidad y el CONSORCIO CHINCHA conformado por los 
sMores RICARDO ANDRES OBREGON OLIVOS, MOISES RICARDO OBREGON VELASQUEZ 
y JORGE FRANCISCO RAMIREZ JAPAJA, en adetonto ol Supervisor, suscribieron el Contrato N11 

022-2014--MINEDUNMGI-PRONIEO, derivado de la Adjudicación Directa Selectiva N° 0084-2014• 
MINEDU/UE 108, para el servicio de consultorla: "Supervl1;1l6n de obro: Saldo de Obra del 
Mejoramiento e lmplernentoclon do la Infraestructura SducatMi y Deportiva de Is l .e . Josó Pardo 
y Bsrreda y Proyecto Media Tensión - Chincha Alta - Chincha - tcaH, por el monto de 9/ 64 520,64 
(Sesenta y Cuatro Mil Quinientos Veinte con 64/100 Soles), y un pto o para la prestación del 
.. orvioio de ciento cinco (100) días calendario, de los cuales sOténta y cinco (75} días corresponden 
i:i la suporvisión de la ejecucl61"! do ta Obra y treinta (30) dí as p.:m1 ol proceso de recepción, ~ro
llquldaclón y entrega d0 documentos paro lo llquidsción final del contrato do ta Obra; 

Que, con rocha 14 de noviembre do 2014, la Entidad y In empresa 
CONSTRucroRA y CONSULTORA G & F HNOS SOCIEOAO ANONIMA CERRADA, en 
adelante el Controtlsla. suscribieron el Contmto N" 03B-2014-MINEDUNMOl~PRONIED, derivado 
de la Adjudicación Directa Pública Nº 028,2014-MINEDU/UE 108, para ta ejecución do la obra: 
"Saldo d0 Obra del Mejoramiento o tmptementaclón de lo Infraestructura Educativa y Depoftlva do 
la I.E. Josó Pardo y Barreda y Proyecto Media Tensión - ChlricM AltQ - Chincha - Ice", por ot 

- - monto de SI 681""6'30:SB (Ochocientos Ochunta y Un Mil Quinientos Trelnto con B6/10o-&>les}, y 
&,;,'\ , un plazo de ejecución do sotanta y cinco (75} dlns calendario; 
$/,..... ~ 
~\~~"'R Que, con Asiento N" 002 del Cuaderno de Obm, do focha 05 de diciembre de 

óu. /, 2014, el Contratista senató que de conforrnlaad con el numeral 5 del ertlculo 184º dGI Reglamento 
!-1:11, 

1 

de la Ley de Contrntoelonos dGI Estado, se di;i Inicio íll plazo contractual de la obro Ofl osa facha; 
por lo lento, la culmlnsclón do la misma fue el 17 de febrero do 2015: 

OuG, mediante Oficio W 196·2014-MINEDUNMGl~f!)RONIED•UGEO, recibido 
por el Supervisor el 16 do diciembre de 2014, l::i Entldéld lo comunicó que ltt fecho do Inicio del 
plazo da los servicios do suporvisión de la obra es el 05 de dlclombro da 201d; 

Que, con Asiento Nº 83 del Cuaderno de Obra, de fecha 27 do Julio del 2015, el 
Contratista Indicó quo so ha culminado con la ejecuclótl do la obra, por lo que sollcltó to rocepción 
do la misma, de conformidad con ot articulo 210ª del Reg1mnento do la Ley de Contratoclonos dot 
EstMo; 



Que, mediante Carta N" 044-2015•SUP/RAOO, recibid por la Entidad el 04 de 
agosto do 201 S, el Supervisor comunicó ol término de loa ltabéljOs de lo ejecución de la Obra: 
"Saldo d Obra del Mejoramiento lmpl mentación de la Infraestructura Educativa y D portlva de 
In 1.e. José Pardo y Barreda y Proyecto Media Tunsl6n - Chincha Alta - Chincha leo", por lo que 
solicitó la RocopclOn de la misma: 

Que, con OOclo N" 2910-2015-MINEOUNMGI-PRONIED-UGEO, r ·elblClo por el 
Contratista el 18 d agosto de 2015, le Enlid d le comunicó le dQSlgnoclon del Comité de 
Recopci6n do lo Obra, estableciendo 1 31 de agosto de 2015 cor1io l11 fecha para le recepción de 
In mlsme; 

Que, a través dol Acta de Observaciones do Obra, suscrito el 31 de agosto do 
2016, el Comité de Recepción, luego de realizar la vorlflcaelOn de los trabajos do obra por parte 
del Contratista, d0j6 constoncla de la existencia do observaciones, las cutil .., deberán subsanarse 
por parto dol Contrntlsta dentro del plaZo lndlcodo en el Reglamonto de lo Ley de Contrataciones 
del E .. tado, pare proceder con li,1 cltnd ... recepción de obra; 

Que, con Asiento Nª 95 d I Cuoderno de Obra do f ocl1o 12 de setiembre do 
2015, el Contratleta Indicó que on la h.:el10 se culminó con léi subsanación de las observélClonc.., 
conslgnndas en el Acta do Obsorvoclones de fecha 31 do ogosto de 2015, por lo cual sollcltó la 
Recepción de la Obré!; 

Que, a travós del Asiento Nª 96 del Cuéldomo ele Obra del 14 d0 solíombrc de 
2015, el Supervisor, luego Clo verificar lo anotudo por el Contratista, dojó constancia del 
levantamiento de las observaciones consignadas en el Pliego de Ob:mrvoclones por el Comité de 
Racopc:16n, Indicando que lnformarú a I ntlded para la rncupciOn de la obra acotada; 

Que, mediante Carta N° 047-2016-SUP/RAOO, recibido por l-1 Fntldad el 15 de 
setiembro do 20HS, el Supervisor comunicó el levantamiento dé IQ., observAclones emitidas por el 
COtllitó de Recepción el 31 d agosto de 2014, por lo qu sollc:ltó lp recepción final do la obm; 

..,.., ¡ rl;,.~ : 't Que, con Acta de Rocopclón de Obra de fecha 22 de setiembre de 2015, uf it 1- .! Comitó do Recepción, luego da la const1'taclón flslca y vurírlcoclón de la Obra, Indicó que los 
~ • . ~ ]}, dof ctos y observaciones consignados en el Acta do Obscrv:1clones, suscrita el 31 do agosto de 

11 •,; ~015, han sido subsanadas, por lo que la Obra ha slcio culminada de acuordo con los documentos 
r«.l.!!.11.l!,' 

técnicos dul Proy cto· Planos, Especiflcacione Técnicas, Memotia Descriptiva y Presupuesto, 
"vi, salvo vicios ocultos, 

' /.. ,-t' 
(;" ,,~. 
·,J 1

10 ' __ Quu,.Jnodlante Informe N° 055-2016-MINEDUNMGI/PRONll:0/0GA-UE:.C: 
,¡ tl recibido por In Unidad Gerencial do Estudios y Obras el 11 do marzo de 2016, la Unidad da 

~ "' ~ Finanzas de la Oficina General do Adh'llnlstroclón emitió el Control Volorable del Contrato Nª 036· 
2014-MIN OUNMGI-PRONIED pom la IJquldaclón Final dol contrnto de ejecución do la Obra; 

Qu , a tn~véa de la Cárt..1 N¡¡ 49-?.016·CONSTRUCONSUL/GG, recibida por la 
Entidad el 14 de julio de 2016, ol Contrntlstti presentó el oxp di nte de Liquidación del Contmto 
N" 036·2014-MINEDUNMGI-PRONleO para la ejecución d 13 Obra, considerando un costo flnal 
de In obra ascendr:mlQ u la suma de SI 933 079,09 (Novecientos Treinta y Tros MIi Sot nta y Nueve 
con 65/100 Solo.,), lncluldo el Impuesto Goneml a IAR Ventas, por lo que determinó un saldo a su 
favor por ol monto de S/ 51 548,23 (Cincuenta y Un Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 23/100 
Solos), ~ si como la devolución d lo retención por concupto do fondo de garantla por la suma e.te 
S/ 68 153,09 {Ochontél y Ocho MIi Ciento Cincuunta y Tres con 09/100 Solu:.;), 

Que, mediantra Momoróndum Nº 617-2016-MINEOUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO y Memorándum Nª 657-2016·MINEDUNMGI-PRONIEO·UGEO-EEO, recibidos por I t:Qulpo 
d Liquidaciones, Transfaronclns y Seguimiento do Obra.., Culmlnadaa el 18 de julio y 06 de agosto 
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Lime, 
O 7 SET.1016 

Vistos, ol Informe N6 1142-2016-MINeOUNMGI-PRONIEO-OAJ, 1 
M mor@ndum Nº 5262-2016-MINEDUNMGl•PRONIED-UGEO, el ln(orn'lu Nº 297~2018· 
MINEOUNMGl•PRONIED-UGE:0-eLT•LIQ-JNR, y la Corto N" 49-2016-CONSTRUCONSUL/GG; 

CONSIDERANDO; 

_____ Qu0, con fecha.2i- d octubre de 201.dr-el Proarama NaclonaLde lnrrno:.tructura 
ducatlva - PRONIEO, rl adelante la Entlefod y el CONSORCIO CHINCHA conformado por los 

eenorcs RICARDO ANOReS OSREGON OLIVOS, MOISES RICARDO 09Rl:GON VELASQUEZ 
y JORG5 FRANCISCO RAMIREZ JAPAJA. en adelante el Supurvlsor, suscribieron I Contrato Nº 
022-2014-MINEDUNMGI-PRONIED, derlvndo do la Adjudicación Dlrcctá Selectiva Nº 0084-2014-
MíNEOU/UE 108, para el servicio de consultorfo: "Supervisión de obra: Saldo de Obre del 
Mejoramiento Implementación ele lo Infraestructura EducntlVé! y Deportiva de la 1.5. José Pardo 
y Barreda y Proyecto Media Tensión - Chlnchél Alta - Chincha - leo", por el monto de $/ 84 620,64 
(Sos nta y Cuatro MIi Quinientos Veinte con 64/100 Soles), y un plazo para la prestación del 
servicio de ciento cinco (105) días col ndario, de los cu01es s t nta y cinco (75) dios corrosponden 
a le supervisión do la jacución de la Obro y treinta (30) dlas poro I proceso de recepcl6r'I, pre
liquidación y entrega ele doeurn0nlos para la llquldüeión final del contrato do la Obre; 

Qua, con fect1, 14 da noviembre ele 2014, le Entidad y In omprese 
CONSTRUCTORA Y CONSULTORA G & F HNOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, n 
ndolnnlu el Contratista, SlJSCrlbioron al Contrato N" 036-2014-MINEDUNMGl·PRONIED, derivado 
de la Adjudicación DirectR P(lbllc.i N" 028-2014-MINEOU/UE 108, pera la ejecución de la obra; 
"Saldo de Obra dol Mejoramiento e lniplomontaclón de la Infraestructura Educativa y Ooportiva de 
lá I.E. José Pardo y Barrada y Proyecto M dla Tonsión - Chincha Alt.i - Chincha - lea", por ul 
monto do S/ 881 530,88 (OehociBntos Ochenta y Un MIi Quinientos Treinta con 86/100--S-oles), y 
un pinzo do ojacución de setenta y cinco (75) dlae calendario: 

Que, con Asiento N" 002 del Cuaderno de Obra, d r cha 05 de diciembre do 
2014. el Contratf1;1ta seno10 Quo da conformidad con el numeral 5 del articulo 184ij del Reglemento 
de IA cy d Contrataciones del Esttldo, se da r nlcfo al plozo contractual de la obro n se fecha; 
por lo tanto, In culminación de la mlsmn fuo ol 17 de febrero de 2015: 

Que, modionl Oficio Nª 196·2014•MINEDUNMGI-PRONIED•UGEO, recibido 
por el Sup rvlsor el 16 de dlcl mbr da 2014, la Entld d I comunicó que la fecM d Inicio del 
plazo de los servicios de supervisión do In obra es el OS de dicfcmbro de 2014; 

Que, con Asisnto Nº 93 del Cuodorno do Obra. de fechn 27 do julio del 2015, el 
Contr ll:.ta indicó que se h culminado con la ejecución de lo obra, por lo que solicitó ro rac'3pción 
de la mlsm , do conformidad con el. rtlculo 210" del Regltm1ento d la Ley de Contrntnclonos del 
Estado; 



Que, mediante Carta W 044-2015-SUP/RAOO, recibida por la Entidad el 04 de 
agosto da 2015, el Supervisor comunicó el término do lo,, trnba]os de la ejocuelon de Is Obra: 
''Saldo de Obra del Mejoramiento e l111plementaclón do 1~ Infraestructura Edueotlva y Deportiva dG 
lo 1.E, José Pardo y Barr da y Proyecto Mudla Tensión - Chinchu Alto Chincha - lea", por lo que 
~ollcltó la Rocuoelon de Is misma: 

Qua, con Onclo Nº 2910-2015-MINeDUNMGI-PRONll:O•UGEO, recibido porol 
Contratista el 18 do agosto de 2015, lo Entidad le comunicó la designación dol Comité de 
Recepción Cfc la Obra, establociondo el 31 de agosto de 2015 coma la facha pnrn lo recepción de 
la rnl,,mn; 

Que, a travós del Acta de Observaciones de Obra, suscrito ol 31 de agosto de 
2015, el Comité de Recopcl0n, luego de realizar la verificación de los trabajos de obra por parto 
del Contratista, dojó con~tancla de la exist nclo de observaclono:;, lns cuales deberén subSnnnrse 
por parle dol Controtlsta dentro dal pinzo Indicado en 01 Roglmnento de la Lay d Contrataciones 
del Estéld0, prmi proceder con In citada recepción du obro, 

Que, con Asiento W 95 clel Cuaderno do Obro de fecha 12 da sotlcmbra de 
2015, ul COi"ltrotlsta Indicó que on fil fecha se culminó con le subsanación do las observaciones 
conslgrmdas en el Acta du Observaciones de fQCM 31 de agosto da 201 S, por lo cual solicitó la 
Recepción de la Obru, 

Que, a trüV6$ del Asiento Nº 96 del Cuaderno de Obra del 14 de aetiembre do 
2015, el Supervisor, ill090 de verificar lo Motado por el Contralistn, dejó constancia del 
levantamiento do 138 observaciones consl~nodas en el Pliogo do Observaciones por ol Cornlté de 
Recepción; lndlcRndo que informará n la Entidad paré! la recepción de la obra ncotaaa; 

Que, mediante Carta W 047-201 S-SUP/RAOO, recibida por la Entidad ol 15 de 
,.oo ,~ setiembre du 2015, el Supervisor' comunicó el levantamiento de las observaciones emitidas por el 

r¡,;; ~ Comltó de Recepción al 31 do ogosto de 2014, por lo que solicitó la rocopclón final de la obra, 
o 

\\ ¡} Que, con Acta do Recepción de Obra du rocho 22 de setiembre de 20, S, el 
1~'.'t·. ;.' .'& Comité do Recepción, luego do la constatación fisict.1 y verificación de la Obrn, Indicó que los 

defectos y observaciones consignados en el Acta do Observaciones ... uscnto el 31 de agosto do 
2015, han sido subsanadas, por lo que la Ob1 o h:1 sido culminada de acuerdo con los dócumontos 
técnicos del Proyecto: Planos, Espociflcaclones Técnicas, Memoria DescrlptivéJ y Presl1puesto, 

~ .. •a.u, 

~

" ... , .. salvo vicio .. ocultos; 
11 V'& ~ 

,..,.:1• l' .a- Que. mediante lnform N" 065-2016-MINEO.UNMGI/PRONIED/OG&U ªC , 
recibida por la Unidad Gerencial do Estualos y Obras al 11 de marzo de 2016, la Unidad de 
Finanzas do lo Oficina General do Administración emitió el Control ValorablG del Contrato Nº 036-

t~•t,,. 2014-MINEOUNMGI-PRONIEO p:ira la Liquidación Flnat del contrato do ejecución de la Obra; 
1' . ··•~"';i.' 

) '3~ ~i 
~\'· ~ ir: Que, 11 través de la Cart N° 49-2016-CONSTRUCONSUUGG, roclbldo por la 
, ._ Ji• Entidad ol 14 de Julio de 2016, 01 Contratista presentó el expediente de Liquidación del Contrato 

"
1
~ oij· N"' 036-2014-MINEDUNMGI-PRONIED para la ejecución de la Obra, considerando un costo finéll 

do la obra escendento a 1~ suma de S/ 933 079,09 (Novecientos Treinta y Tres Mil Setenta y Nueve 
oon 09/100 Solos}, Incluido el lmpuosto General e las Venl~s, por lo que determinó un snldo e su 
favor por el rnonto de S/ 51 548,23 (Cincuenta y Un Mil Quinientos Cuarenta y Ocho con 23/100 
Solo:;), asl como la devolución de lo retención por concepto de fondo du onmntla por la suma do 
S/ 68153,09 (Ochenta y Ocho MIi Ciento CinCll0fll(] y Tres con 09/100 Soles); 

Que, madlantu Memoréndurn N" 617-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO
EEO y Memorándum Nº 657-2018-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EEO, recibidos por el Equipo 
do LIQuldaclones, Transfur nel:1!'\ y Seguimiento d Obras Culminadas ol 18 de julio y 08 de ago .. to 



<Rgso[ución Jefatura[ 
Nº 0 8 7 - 2 Q 1 0 MINEDU/ VMGI .. PRONIED■UGEO 

Lime, O 7 SET. ?n16 
de 2016 resl}oclivamonto, al Equipo de Ejecución de Obms romltlO los Informes Nºs 166 y 197-
2016-MINEPUNMGI-F'RONIED~UGEO-EEO-JORSA, a trevés de los cuales adjuntó la 
doeurn0ntaclón requerida para IIQuldoclon flFH.11 d I contrato de obra y la llquldaclón presentada por 
el ContrntlstQ, indicando que durante la ejecución de IQ obra, no se aprobaron edlclonales ni 
deducllvoe de obro, osl como, timpliaciones de plazo: por otra paftc, Indico quo existe un atraso 
Injustificada en la ejecución de In obra ~or cionto s8senta (160) dlas calendario, toda voz quo plazo 

-----Contractual vigente culminó el 17 de febrero ao 2015, no obstante, el Contratista reclé11.termlflO 01 
27 de julio ele 201 S, por lo que se debe de aplicar la máximo ~cnalidad (;lquivalente al 10% del 
monto total del contrato vlgonl ; 

Qus, a través del Informe N" 297-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UGEO-EL T
LIQ-JNR del 05 de sellembr de 2016, el Equipa de Liquidaciones, Tmnsforcric1f1::; y Seguimiento 
do Obras Culminadas, elaboró Is LlquldooiOn F'inal dol Contrata Nº 036~2014•MINl:0UNMGI
PRONll: O, d terminando que el manta total eulorlzttdo de la Inversión asciende a S/ Q34 380,29 
(Novecientos relnta y Cuatro Mil Tr0cientaa Ochenta con 28/100 Sol s), Incluido el Impuesta 
Gonoral a les Ventas (IGV), considerando un saldo a favor del Contratista por el monto do 
$/ 141 002,54 (Ciento Cuarenta y Un MIi Oos con 54/100 Solas). que se desagrega en: 
1) S"14 787,66 (Cuaront.1 y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Siete eon 65/100 Soles) an efectivo, ; .. --;·:. 
ii) S/8 061 ,79 (Ocho MIi Sesento y Uno con 79/100 Soles) en Impuesto Genernl o las Ventas, y; iii) .. · , . 
S/ 88 153,10 (Ochenta y Ocho MIi Ciento Cincuenta y nos con 10/100 Soles) por concepto do· .~..: .. : ,: 
retención de foMo do garantía de fiel cumplimiento; , ·•'' 1 • 

Asimismo, e l mencionado Equipo de Liquidaciones, mnstoroncias y 
S gulmicmta de Obras Culmlned1;1s, Indicó QIJO existo Lm .. aldo a cargo del Contratista debido a 
que la otm:i ha rlnalizado can un atraso de ciento sesenta (160) días calendario, correspondiendo 
ep11cer una penallelaa cuytílmpnrto ascenderla ellfflfflta de S/ 1 339 04~1 ... In embargo, sed~ 
aplicar una penalidad solo del 1 O% dol monto tota l del contrata, en virtud a lo estnblocldo on al 
ar-t1cu10 165º del Reglamento de la ey e.le Contrntacionos d I Estada, por la suma de S/ 93 438,03 
(Novento y Tros MIi Cuatrocientos Treinta y Ocho con 03/100 Solos); 

Que, COl'l MernorMdllfn Nu 5262-2016-MINEDUNMGIPPRONIEO-UGEO, 
recibido por le Oficina de Asesoría Jurídica el 06 de sctlombr0 de 2016, el Jefe (e) de la Unidad 
Gerencia! do Estudios y Obras, otorgó la canforrnldad ni Informo del Equipo de Liquidaclanas, 
Transferencias y Sc91.1lrnl nto do Obras Culminadas y solicitó le emisión del lnform logel y se 
proyecta la resalucl611 correspondl rite a ofuctos do ser notificada al Contratista, 

Qua, mediante Informe Nº 1142p2016-MINEOUNMGI-PRONIED-OAJ, de fecha 
08 de eetlernbro do 2016, la Oficina de Aseaorla Jurídica, luego de lo revisión y i:inélisis del 
expediente, set'laló Que, desde el punto do vlsltJ lugal, en el presenta caea corresponde emitir la 
Resolución Jefatura! que apruebe la IQuld::tclón FIFlé'!I dol Contrata Nº 036-2014-MINEOUNMG!• 
PRONIED para la ejecución de la obra; "Salda de Obrn del Mcjoramlunto e lmplementaclór, de la 



Infraestructura Educativo y Deportiva de le I.E. José Pardo y B¡,¡rrncJa y Proyecto Media Tensión -
Chincho Alta - Chinche - lea", de conformidad con lciS consideraciones y célculoa practicados por 
el !Equipo de Liquidaciones, Tran:,forcncios y Seguimiento de Obres Culminadas, d~ la Unidad 
Oerencial ds Estudios y Obra.,, debido n Que con la presentación do la liquldQcl6n del eontmto 
alaboracJ¡,¡ f}Or el Contratista, con fecha 14 da júllo do 2016, s dio Inicio y cumpllmlento al 
procodlmlento de Liquidación establecido on ol nrtlculo 21 1D del Reglamento de la Ley do 
Contrataciones dal Estado; 

Que, el artículo 42ª da la Loy do Contrataciones del Estado aprobada por 
Decreto Leglslellvo N" 1017 y modlMc..'ldo por l~eY N" 29873, en su parta partlnonto establece: 
"Trstándoso do corJttatos ao ejecución o consullorfB ds obras, gf cotitrato culmina con la /lquldaclón 
y pago corrospondlanta, la mlsma que sertJ elaborodu y prosontada 8 la l;nt/dad por el contratista, 
según los plazos y requisitos sor1ü/Ddos on o/ Reglamento, debiendo squél/Q pronuneiarso on un 
plazo máximo füt1do taml)/6n en el Reglamento bsjo rosponsubllldad del funcionaria 
cotms1Jonalente"; 

Que, ul artreulo 211· del Reglamento da la Lay da Contrataclori s del Esta'1o, 
aprobc1do mcdlorile Decreto Supremo N° 184-2008-EF y modificatorias, establece: HE/ contratista 
prosontBró la liquidación debidamente sustontuda con ta doct.Jmentaclón y cálculos detallados. 
d~ntro de un plazo de susuntu (60) dfas o el equlvslante a un décimo (111 O) da/ pltJ:to vigonto do 
ejecución do ID obro, ot QUO rost1lto mayor, contado desda al dlá stguíomo do la rocopclón de Is 
obru, OunlrO doíf]ltrw máximo de sesenta (60) dfus d0 ruc;f/J1(Ja, la Entlásd deber/J pronunciarse, 
ya sea observando Is liquldución prosontadD por el contmtlsts o, da considertJrlo purlít1w1to, 
elaborando otra, y notmcuro al contmtlst8 pare qua éste se pronuncie df1ñlto do los (IUlnco (15) 
dlss sigu/or1tos. SI o/ cofllr8llst8 no presenta la 1/qufdación un al plazo t,rovlsto, sv e/13boreclón será 
rosponsabllldsd exclusivs de Is Entidéld 011 /dónllco plazo, siendo los gastos de cargo dul 
contratista. La Entidad notíficuró la l!Quldaolón ol contratista para que ésts se prorwncío dorJlto (Jo 
lós qulncu (16) c1las slr¡o/ontos. (.. ,) Ls liquidación quedurtJ consonlldD cuando praotlcsds por una 
do tas partos, no saD observsda por IB otro dcmtro do/ plazo ostablecfdo (,. .)"; 

auo, on el presente caso se han cumplido los requisitos de procedimiento 
previstos Or'I el ortlou10 211 º del Reglamento da la Lay dQ C011tmlDclones del Estado, para que la 

u...._;tJ, / ~ Entidad procede, en el plazo de sessnla (60) dlas cnlendarlo, a emitir su pronunciamiento sobro 
#f ._--r \."\ Liquidación Final del Conlráto Nª 036-2014-MINEDUNMGI-PRONIED, por to cual correspondo 

¡} probar la liquidéiCión olabornda por el Equipo de Liquidaciones, Transfuronclns y Seguimiento de 
.>J· Obras Culmlnodos, y notificar ésta en al acotado plé!ZO al Contmtlsta; 

Que, con Rc:.oluclón Dlrectoreil Ejecutiva Nª 325-2016-MINEDUNMGI-
~ ~ , t ~ ,,;~ PRONIED, do rocM 26 de agosto de 2016, se delegó facultades éil Jofo de la Unidad \,;lerenclal 

IJ · Ji,\ da.Estudios y Obras: _ _ _ __ __ 
¡\'l lRIÓ li'J 
l~ ~I 

n•.J. Que, ds acuorao con lo Ol')lnado en el Informe Nº 1142-2016-MINEDUNMGI• 
PRONIED-OAJ, el MomorfmdllfYl N° 5262-2016-MINEDUNMGI-PRONIED-UG!:O, el Informe Nº 
297-2016-MINIEOUNMGl-í,)RQNIE;D-UGEO-EL T-LIQ-JNR, y la C::irtR N" 49-2016-
CONST~UCONSUL/GG; 

Do conformidad con lo establecido en al Decreto Luglslahvo W 1017, Ley de 
Contratáclonos dol Estado, modificada por Ley N" 29873, :iU Ro91omento, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 184-2008-EF y modificaclonus, el Decreto Supremo Nº 004-2014-MINEDU, la 
Resolución Ministerial N° 162-2015-MINf:OU, !O Resolución Ministerial Nº 034-2016-MINEDU y lo 
Resolución Dlroctoral Ejocutlvn N" 325-2016-MINEDUNMGI-PRONIED: 

9E RESUl::LVE: 

ARTÍCULO 1.- APROBAR la LlquidaclOl'I Fina! del Contrato N" 036-2014-
MINEOUNMGI-PRONIED, derivado do lil Adjudleaclón Directa Pública N" 028-2014-MINEDU/UE 



1 

~so[ución Jefatura[ 
VMGI-PRONIED-UGEO 

NºQ 8 7 - 2 Q 1 6'-MINEDU/ 

L
. O 7 SET. 7016 
1ma, 

108, en virtud del cual se contrato a la empresa CONSTRUCTORA Y CONSULTORA G & F HNOS 
SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, para la ejecución de la obra; "Saldo de Obra del Mejoramiento 

lrnplornuntaclón d la lnfreostruclurél Educativa y Deportiva da la I.E. José Pardo y Barrada y 
Proyecto Medio Tensión Chincho Alto - Chlnc:~10 - le" •, do conformidad con 01 Anexo 1 d 1 
Informa del Equipo de Liquidaciones, Transferencias y Seguimiento de Obras Culmlnedas de la 
Unidad Gerencial da Estudios y Obras, como a continuación se detalla: 

Monto ·tot3.I d 
le Inversión 

Saldo a Favor 
dol Contr3tlsta 

S/ 934 380,29 {Novecientos Trelnta y Cuatro Mll Trecientos Ochenta 
con 29/100 Soles), incluido el Impuesto General a las Ventas. 

SI 47 564,51 (Cuarenta y Siete Mil Quinientos Sesenta y Cuatro con 
51 /100 Soles), correspondiente o los siguientes montos: 

(+) S/ 44 787,65 (Cuarenta y Cuatro Mil Setecientos Ochenta y Siete 
con 85/100 Soles), en e ccllvo. 

(+) S/ 8 061 ,79 (Ocho Mil Sesenta y Uno con 79/100 Soles), por 
concepto do lrnpuusto Gcm;ral él li:IS Vonlás, 

(• ) S/ 88 153, 1 O (Ochenta y Ocho MIi Ciento Cincuenta y Tres con 
10/100 Soles), por concepto de retención de fondo de garantía de fiel 
cumr.,llmlento. 

(~) S/ 93 438,03 (Noventa y Tres MIi Cuatrocientos Treinta Y. Ocho con 
03/100 Soles), por coñc:epto de aplicación de penalidad. 

ABT(CULO 2,• Oficina Ger,eml de Admlnlstmcl6n del i!'RONIED, queda 
encargada de cancelar, e solicitud de la empresa CONSTRUCTORA Y CONSULTORA (3 & F 
HNOS SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, el saldo a su favor sel'lalado en el artículo 1 de la 
prosonto roso1uc1on: 

ARTicy,1..,0 3.- Notlf!Qucso 1 □ presonto Rosoluclori a I□ omprost1 
CONSTRUC ORA y CONSUL ORA G & F HNOS SOCI OAO ANONIMA e RRAOA, conforme 
a Ley. 

. 
J ~ i~,}~·~ c~dónºvir'ih';z 
'i!) Jolll ( O Gtrancla! 

,!,' Oor11 
~~ PRQNIEO 



AN XQ N001 
L.IQUIDACION FINAL C CONTRATO DE EJECUCION OE OBRA 

01111 
SALDO DE OBRA D L M 0RAMll!NTO E IMPLEMENTACION O 1.11 
INFRAESTRUCTURA C!IJl;ATIVA Y DEPORTIVA D~ LA l. , .10:S PARDO Y 
BARREDA Y PAOY C'!'O g Ml:DIA TENSION - CHINCtll\ Al. TA ■ !;HINCHA • ICA 

Ubkuiclón 
f'r'OCGID 

C11~t,nll1l1 

ICA CHINCHA CIIINCHI\ALTA 
AD P N' 020..2014-MINLIJU/UU 1on-1 
CONSTRlJCTOrtA Y CON!,UL TOR¡\ n ~ F HNOS 80CI1:1.lAO AN()NIMA Cll RRA0A 

A.• LIOUIDACION D CU NTA$ 

l. AUTORIZADO Y PAA.I\DQ POR llJECUC10N 0 OUIU\ 

l ,1.0 AUTOIUZADO POR JnOl,JOION PB OORA 

1.1.1 CllillrMlul'rl11..,plll 

1.1.2 H11l11luu10 dul Conlmlo P~if>III 
11.~ IOVj 1a%) 

'rotal Autorliíído 

1,2,0 P/'\CJAl>O POR EJ CUCION bl! ODllA 

( Exprv■ndo on 1101011 ) 

747,Q(IO º' 
~~,7R7,00 7"1 ,1147 70 

1◄g111l~ 110 

U4,UD.211 

121 Conmno Pili\Clí)ill 747,0GO 0!I 747,000 0!I 

122 ~l~O~V,.,..,,,_--,---------------------------~1~34~14~/~0~D0 "rot I Pnondo m,M0.111 

llAl,PO A FAVOP 0DL. CONTRA'l'l8'fA 
• n BftQilvo 
, E" IGV (11%1 

11 ADl!LANTO~ 
2.1.0 CONCnDIDQ 

2 I 1 0111)~11} 
2, 1 2 Pore MIIIOfl lúl 
2.2,0 AMORl'll.AIJO!I 
2.1.1 ijbo,!lo 

2 2.2 Mnlarllllp■ 

r.Al,DO 1\ CI\RQO D L CON'l'RA'i'l!l'i'A 

ni G/\R/\NTIA O FI L C\JMl'LIMll!N I o 
3 1 O R 'f[Nlt>A 
3.2.0 bt VUlLIA 

IALDO A PAVOR !)I !.A tul' I\YIIION 

IV P NAl,lll/10 
d t O CI\LCUL..11.(;)A 
•20 (;)1!8CONIADA 

!SALDO A CARGO Dn CONTRATISTA 

V OTRO~ 

G 1 O CALCULADO 
:120 ~C.ONTAOO 

m:s A CAHOO t>lll CON'fiiÁTIST/\ 

44,717.H 
8,001.711 

1◄0.412.ól 
Zli1 ,61'r.DII 

1411,◄1!101 

3111 ftJZ 110 

1111,111110 
011(1 

IJ,• RESUMEN DE SALDOS ( Exprotodo 011 íiUO\IOl lolo1 ) 

lltm Céllll!oplo 

uv 
/IUTOl!l7AQQ Y PAOAOO O 00 

11 AD! IJ\NTQtl 000 

111 GARANTII\ Dí íl!:I CUMPLIMIENTO 000 

IV PfN/\l l!)/10 

V OT~OS 

li/, 

llALDO /\ 
11n 01Kllvl} 
11n 11:;v 

Pando dt Q■r~ntl@ 

113, ◄JIIQ:1 

ll 00 

• 1 
81, 
SI, 
111. 

1 
«,?U.as 
6,081 .U 
aá,i8J.10 

&IILDO A CARGO O L CONlAA'fl!l'rA 
nn P ~ 11 SI. n ◄ll.Ol 

&l,lo:3 10 

132 1140.7!1 

«1,030.uo 

◄41 ,019,99 
0,00 

811,1!1:S.10 

H,10l,10 

03.438.0!í 
D.00 

Dl,438.0l 

ªº 

ouo 
000 
o.óo 




